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Decreto 52/2025 por el que se designa a un integrante de la Comisión de  
Selección del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal  

Anticorrupción de Yucatán 

Joaquín Jesús Díaz Mena, Gobernador del Estado de Yucatán, con fundamento en  
los artículos 38, 55, fracción II y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán;  
y 14, fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán, a sus  
habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán se ha servido  
dirigirme el siguiente decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30, FRACCIÓN V  
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 28, FRACCIÓN XII DE LA LEY DE  
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117, 118 Y 123 DEL REGLAMENTO  
DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO  

DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE, 

D E C R E T O 

Por el que se designa a un integrante de la Comisión de Selección del Comité  

de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán. 

Artículo primero. El Congreso del Estado de Yucatán, a propuesta proveniente de  
las Organizaciones de la Sociedad Civil especializadas en materia de fiscalización,  
de rendición de cuentas y combate a la corrupción, designa como integrante de la  
Comisión de Selección del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal  
Anticorrupción de Yucatán, a Luis Ángel Jiménez Santana. 

Artículo segundo. El cargo de integrante de la Comisión de Selección será de  
carácter honorario, durará en el ejercicio tres años contados a partir del día en que  
rinda compromiso constitucional ante el H. Congreso del Estado, previa publicación  
en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

Transitorios: 

Entrada en vigor 

Artículo primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación  
en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

Notificación 

Artículo segundo. Notifíquese este decreto a la persona designada para los  
efectos legales correspondientes.  
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES ‘‘CONSTITUYENTES DE 1918’’ DEL  
RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN,  
A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL  
VEINTICINCO.- PRESIDENTA DIPUTADA CLAUDIA ESTEFANÍA BAEZA  
MARTÍNEZ.- SECRETARIO DIPUTADO ÁLVARO CETINA PUERTO.-  

SECRETARIO DIPUTADO FRANCISCO ROSAS VILLAVICENCIO.- RÚBRICAS.” 

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 20 de  
febrero de 2025. 

 
 

( RÚBRICA ) 
 

Mtro. Joaquín Jesús Díaz Mena 
Gobernador del Estado de Yucatán 

 
 
              ( RÚBRICA ) 
 
Mtro. Omar David Pérez Avilés 
Secretario General de Gobierno 
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